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FATME SAMTILLAT MOLIVOS 

INTRUIDFSPPR ODE COMPAÑTAS ENCARGADO 

Pn ejercicio de las atribuciones señaladas por el 
Teñor funverintendente e “orpasías, cecsón Besolución 
02 72758, € 12 de mayo de 1, 78: 

DNS TPFRACDOOs: 

One el 16 de varzo de 1,978, se ha otorgado 
ante el Notario 5* de este cantón, doctor Custavyo - 
Palconí L., la oscritura pú -lica de aumento de capl- 
tal, reforma y codificación de los estatutos de la 
Compañía *e Pesponsabilidad Timitada denominada PRO 
MUCTOS ALIMENTICIOS Y LICORES CIA LTDA (PROALOO) + 

vue el doctor "iguel Peña istudillo, “eran- 
te de Finanzas de dicha societad, ha presentado tres 
copias notariales de la mísma, solicitando la aproba 
ción de tales ausento de capital, reforma y codífica 
ción de los estatutos. : 

“ue al Denartamento de Inepección “a osta- 
uperintendencia de “orpañías ha vresentado el Infor 

re E* 78-2310-DIA, de 28 de abril de 1. 78, ne com - 
pruaba la integración del aumento de capítal en loz 
térrinos constantes en la citada escritura: 

ve consta de la misma escritura, ue se ha 

dado curolimiento a los requisitos legaleas 

” ? ” S 
P TESPLYE 

ARPICULO PRIRERO,- Aprobar: a) "1 aumento 
“e capital efectuado por 

la Compañfo de Responsatilidad Limitada denominada 
PRODUCPOE ALIMPRTICIOS! Y LICORES CIA LTDA (PROALCO), 
for la cantidad de 10 MILLONES CUATROCIENTOS CINCUIN 
BA MIL SNCORES, on lo cual queda elevado a la cantí- 
¿dad de DOS NILLOMNES COOIMICNPOS “IL SUCPZE, dividido 

en dos mil cuínientas participaciones de un mil su - 
crea cada una: 0, 1) La reforma y codificación (e los 
estatutos constante en la citada sscritura. 

RPICULO CECUUDOO, + Disponer rue se publi- 
ue por una sola vez en 

uno de los períSdicos de mayor circulación en Cnayar 

il, el extracto de la escritura pública de 16 de  - 
marzo de 1. 78, ue será elaborado por sste Despacho 
w la razón de su aprotación,
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ARTICULO TERCERO.“ Disponer que el Tecgis 
trador Mercantil ¿e 

Sueyaquil: a) inscrita la refertd la escritura públi 
ca y esta ¡asolución en el Tegistro Mercantil a su 
cargo, ' acuerdo con el *rt, 13597 de la Ley de  - 
Compañías y Art, 37 del DM. , 37733, 'e 22 de agos- 
to de 1.975; y, 2) Cumpla con las demás orescrip - 
ciones contenidas en la Ley de Segistro y en el “rt. 
33 del Código de Comercio. 

RTICULO CUARTO, - Disponer que el otario 
3* de este cantón, “ome 

razón del contenido de la escritura vública que se 
randa a inscribir al margen de las matrices de las 
otorgadas el 6 de mayo de 1,945, por la cual se 
constituyó la compañía; 12 de mayo de 1.277, por la 
cual se disolvió la nmisia: 12 de agosto de 1.977, sa 
or la cual se resctivo la compañía, y la de 1€ de 

marzo de 1,978, cue es rateria de esta aprobación 

COMUNIQUES, Dada y firmada en la “uperin 
tendencia de Corpañías en Cuayaquil, a dos de junio 

de vil novecientos setenta y ocho, 
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Jaiue Santillán dolivos 
IIPTODENTE DT COMPATTIAS TNCARGADO 

Proveyó y firmó la Resolución «ne antecede, 
el señor doctor Jalre Santillán “olivos, Intendente 
de compañías Encargado, en “uayaguíl, a lor dos AYas 
del mes de junio de mil novecientos setenta y ocho. 
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